
  

NO. FIJACION DE CAPITAL AUTO- 

          

      

rollo ; RIZADO, AUMENTO DE CAPI - 

, TAT Y REFORMA DE ESTATUTO 

RA. . 
. - yo. SOCTAL DE LA COMPAÑIA IN- 

JA o 
10 A a BED S 

do dl Po En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el -— 
Ñ 

12 día trece de Julio de mil novecientos noventa y 

- cinco, ante mí, Doctor CartosQuiñéínez Velásquez, Aboga 
— : el ide, 

do, Notario de este Cantón, comparece: el señor ANTONIO 

»  —— - a. —_ ———_— —— q 

_ . SUÑIGA VASQUEZ, quien declara ser de estado civil 0882- 
18 

14 

MUA A 

16 do ejecutivo, por los derechos que represento de la 

Compañíd, INMOBILIARIA BEDANY 
a . 

S.Ay,. en calidad de Geren- 
17       

TC e 

to General de la misma, tal como lo acredita cón la co- 
18 

  

A 

pia de su Nombramiento que, debidamente inscrito se 

acompaña como documento habilitante.- El compareciente 

2 del, capaz para obligarse y contratar a quien de  Cono- 

      

O cer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados - 

. 2 de esta escritura, a la que procede en la forma indice- 

25 da, y con amplia y entera libertad, para. su otorgamien- 

  

- 26 to me presentó la minuta que es del tenor o texto si - 

27 guiente: SEÑOR NOTARIO: ¡En el Registro de Escritu 

28 ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 
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————£uol conste la fijación de 020] fal aytorizado, aumento * 

de capital y la reforma de estatuto social . que se otor 
A o o o 

     

   

e rr 

£e al tonor de las siguientes cláusulas declaracionesi.- 

| 
; 

PRIKERA:- COMPARECIENTES :- Comparece al otorga 

  

   
y suscripción de la presente escritura, el señor AN- 

ONIO SUÑIGA VASQUEZ. pOr los dersehos que representa 
e oem z 

de la dompaxíe TNWORITIARIA EDANY “S. A., en calidad 

le Gerente General dela misma, tal como lo acredita ca 

la copia de su nombramiento que debidamente inscrito 

/ 
se acomnaña como documento habilitante,*t e forme 

parte en esta escritura pública. SEGUNDA :- ANTECE 

    

- 7” 

  

DENTES:- a) La Compañía MINMOBILTARIA: BEDANY S.A |? 

se constituyó con un capital sociól de Dos imillongs 

de «sucres ( s/ 2”000,000.00 ) dividido en dos mil 
a) 

“cujione3, ordinariss y nominativas de un valor nominal 

  

a 

gín consta de la escritura pública otor ada ante el No- 

  

tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado 

  

Larcos N. Diaz Casquete, el trece de Noviembre de mil 

  

novecientos noventa y dos e .inscrita en el Registro 

  

Vercar vil del mísmo Cantón, el tres de Diciembre de mi 
E 

¡ 
| 

Oo b) En :sesión de Junta 

RR 

A rra. 

fteneral Extraordineria de: Accionistas de la Compaatá 

Inmobiliaria  BEDANY S. A; celebrada ell cuatro de jup'. 

lio de mil novecientos noventa y cinco, y, ¿on oportuníz:    
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11 
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18 
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te 

si 
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L a € a a uplemento del Reg istro ore no 

to noventa y nueve del veintiocho de líiayo La A 

tos'noventa y cuatro; Y en conformidad olor o 

to en el Artículo Primero de la Resolución NS y 

ta y tres.umo.uno. tres cero cero nueve, firmada por el 

señor Superintendente de Compañias Doctor Gustavo Orte 

ca "rujillo el diecineig de Agosto de míl novecientos 

noventa tres publicada en el Registro Oficial Número 

  

doscientos sesenta y seig del primero de septiembre de 

mil novecientos noventa y tres, se resolvió por uneanimi. 

  

dad de votos, fijar el capital suscrito en la suma de 

Cinco millones de sucres ( s/5”000.000,00 -) Aumentar el 

  

capital suscrito en la suma de Tres millones de. sucres, 

(s/ 3000.000.00 ) mediante la emisión de Tres mil nue- 

  

a 

vas acciones ordinarias y nominativas “de un valor" -nomi- 

  

nal de un mil:sucres cada una; y consecuentemente -. refo 

     po a 

" habiéndose ..resuelto- en “18: misma - sesión por " unentmidad. 
Pen | 

de votos, autorizar al Gerente General o a quien ko sub 

rogue legalmente, para que realice todos los trámites 

    

tura pública de aumento de capítal.- TERCERA:-  OBJE- 

  

TO :- Con los antecedentes expuestos, el señor ANTO- 

  

-NIO SUÑIGA VASQUEZ; en'su calidad de Gere General     

  

    

    

de la Compañífa (INMOBILIARIA BEDANY S.bñ. debidamente 

  

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Acció 
A [A * PX > eme 

    

nistas de la misma, celebrada el -—cuatro de julio de . 

  

il novecientos noventa y cinco, declara: Uno ) Fijado 
e nera ERC: restar 

  

 



“el capital suscrito de la Compañia INLOBILTARIA MEDANY S. 

  

e 

- 

t 

2 | A. en la suma de Cinco millones de sucres ( s/5”000,000, ol) 

: Doa nevado € anita ] ito de la ompañla en la 

] 
suma de Tres millones de sucres ( /a/3000,000.00 ) meñia 

to la »misión de Tres mil nuevas acciones ordinarias, 

      

i 

a : nowina ¡vas e indivisibles de un valor domina] de un 

; mil sucres cada una, las - mismas que fueron Integranmen 
. 

   

     
   

     
   
    

   

      

te suscritas y Pagadas por el accionista señor AN- 

  

TOYIO SUÑIGA VASQUEZ, tal fomo lo índica' la Junta 

se General] Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cua 

  

“a ts de julio de mil novecientos y cinco; y Tres ) Re- 

  

formar el Artículo Sexto del Estatuto Social en los 

términos constante en el Acta de Junta General de Accig 

12 

  

“ nistas de la Compañía celebrada el cuatro-de ¿ulio «e 

  

mil novecientos. noventa y cinco. la misma que se acompa 

us " 

  

fía para que forme parte intesrante de ] la presente escri 

capital - QUARTA:=  DE- 
t6 ¡ y E (5 

|.
 

L
l
 

tura pública de aumento de         

  

17 

    

    
       

CLARACION: «1 Yo, Antonio Suñiga.-Vásquez, de 
So m7 

_ lidad ecuatoriana, deéstado civilfcasado, domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, en mi calidad de Gerente Genera 
cometer 

s9 

  

1 

“SA. y accionista suscriptor, ante usted 

     
y A 

as y y dentro del trámite de aumento de capital y refoTma. del 

> 3 estatuto social de mi representada, declaro bajo jurament, 

Y. _AAZ(<(-<(€OI:óq NA | y 

+0 que oxicten los fondos suficientes que £creditan la | - 

cancelación del cien por ciento del aumento de cápital 

¿ 

» | 21 nuserario. esto es, mediante el aporte de la suma de 

    

Tres millones de sucres ( s/ 3000,000.00 ) según const. Y 

 



INMOBILIARIA BEDANY S.A. 
¡ 

Po a | 

Glayaquil, 4 de Diciembre de 1992 Y, o | 

  

E o s - o | 2% Sl / o o 

Senor” Po o j 
bo , Antonio un Vasquez | 

Ciudad, - l . o 

MX A Ñ 
De mis consideraciones; . o z 

-. ros : p no” AAA a ul 
Tengo a bien informarle que la Primera Junta General - de Accionistas de la 

Compania, celebrada el dia + hpy ¡Euvo a bien elegirlo "GERENTE . cEnEraL) as de 

" INMOBILIARIA BEDANY S. Ang por, el periodo de cinco añ contados a pertír dp . 

o la fecha de inscripción de este rembromieñto en el Registro Mercantil. 

de o ¡ | 7 |] 
mn el ejercigio de su cargo, ejercerá individualmente la representación Legal, 

Judicial y Extrajudiclal de la Compañia. 

/ | | 
o Sus atribugiones constan en la escritura de constitucion de “1 mantas celo» 

- os brada Qu el Notario Abogado Marcos Diaz Casquete,, el 13 Noviembre 

> / 1992 inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Diciembre de 1922 

A X 
X . N | 
AS . En le presente fecha queda ce 

] , . 

| MN Atentamente, Nombramiento de - Teumk Sentra 

Follo(s) 35. 20d —T Registro Mercantil No 

AR Repertorio No. 21.943. 

Aoooias Wu vias de Se archilvan los Comprobantes de pago por lo 

( Maria As impuestos respactivos,- A | a 

LLL SECRETARIA DE LA PRIMERA JUNTA. Guayaquil, f cbí Victemifre      

    

rn 

nt 
? 

Acepto el cargo para el que he sido elegido 

Guayaquil, Diciembre de 1992 ¿ 

+. dE súniga Vasquez" 

REGISTRO MERCANTIL CANTOS GQquUH. 

Valor". LO por este Irubajo 
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AA 

o Mé Vo * a E 

EN 
Z 

ma A C 
¿E he e k 

món Yi : 3d, 

Ay al - e 
S AS 

MT 0 
, Un uu? 

E 

Am E Ma 

Cen fecha < a. al Pick , ee qm, 

at Lals mscrito este "Nombramiento de Euil 
e dr 

e Mer al. otorgado por_ da palo Lara 

L ben Pelar E Ll. 

    

A A arma 

Guay aquil, 10 Lale Dicuzibe de £0%2.- 
8 roca nt o cn cs Bo ia e 

    

Registrador Meican 

Lenton Guay equíl 

PO 020000 A AOS A 9, Pa 

  

e o a a 1 

RKEGISTHO MERCANTIL Cria GUN. 

Válor” pagada par sais srubajo 
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r 
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AB, "HÉCTOR Mo ALCIÁ RARORAYE 7 
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e» 

có A DEDO ÚÓN DE JUNTA GENERAL LATRAORDINARI 2 (UNIVERSO, 

ca 
1 adi raS De la CunPaÑla INMOBIiI4RÍA BaDaNY Sed, 

£n la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del ties de Juli 

mil novecientos noventa y "cinco, a las 19 hoo, en su domicilio 

¿cado en Pichincha £ 333, se reúne la Junta General ¿xtraocoj 
Ñ 

ER 

novio: Accionistas de la vompañía diUdliiarla “uDANY SeAs, 

co »reencia de los accionistas que constan 2 e]spiiquecitós:, 

eraoca ore 3ra Unió SELLERS GarCÍA DE SUÑLIGA, por sus pro__ 

¿os dorechos y cono propietaria de il (1.000) acciones ordin:_. 0 

toos  "inativas y liberadas de un mil sucres (3/1.000,00) cada 

unas el señor ANTUNIO SUÑIGA VASQUEZ, por sus prrnios derechos ; 

corno propietario de MIL (1.000) *uciones nrdinarizs, nominativa y 

liberada de un míl sueres (3/1.000.00), en concecuencia, se encuen 

vr. presente la totalidad del capital social suscrito y pagado - 

en la integridad de su valor. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta Gene 

ral Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el 

Artículo Dosciento ochenta de la vigente Ley de Compañías, para 

conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de 

ccoerdo en tratar, también en forma unánime. 

li= vsonorer y resolver sobre la fijación del enpital suscrito - 
£ 

de la Cormpañía; 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la 

Coipañía, el monto del mismo, su suscripción y vago; y, 

> 

3.- Reforia del Estatuto Social, j 

- / 
Precilde 1 «esión la senora L£lRa haiala AS di bl US, y actíáa 

; . 0d Pit + A) x CLOTP1A 7 - .os 
io “Qe ip010 el senor no TONRIU SUÑ1ICA VONaULÉ, lrani tente y a 

q . : srcate neral de la Lompañía, respectivamente. 

vá Presidenta dispone que por Secretaria se constate el quórin -



0.0.1.6 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades ' 2 —N 

. al . Me Si 

“e Za A 

estes y estatutarias, hecho lo cual, la Presidenta fecpaiao NA 
1D 

ij LA 
0 » Es 24 

lidia la sesión. la El El 
1 Ñ A y Ñ y 
WS 2 

3 

   Deo ininciiato, el Gerente General hace una relacion det 

de las reformas a la Ley de dompanía, introducidas con oportuni__ 

dad de la expedición de la Ley de luercado de Valores, publicada 

en el Suplemento del Registro UÚficial No. 199, de Mayo 28 de 1993, 

por lo que sugiere que, como concecuencias de tales reformas, se 

fije un capital autorizado, reformando el estatuto social, para - 

odécuario a las normas antes mencionada, La Yunta General luego 

de las deliberaciones y consideraciones del caso, resolvió por uná 
/ 

ninidad, fijar el capital suscrito dé la coinpañía INmOBLLIARIA 
A 

sudaNY Y.As en Cinco millones 00/100 sucres (5/5 000.000, ,00)% 

A continuación, pasa a tratarse el Segundo Punto del Brden del -= 

la, tomando la palabra el Gerente General, señor ANTUNIO SUÑIGA 

VauqUl££, y también manifiesta, que en cumplimiento a la resolución 
E 

llos noventa y tres. uno.uno.tres. cero cero nueve, firmada por el 

señor “uperintendente de Compañías, Doctor Gustavo Urtega. Trujillo, 

el 19 de Agosto de 1993, publicuda en el Registro Uficial A 266  - 

el 1 de Septiembre de 1993, y en vista de dar una mayor solvencia 

económica a la compañía es necesario proceder a aumentar el capita 

social de la compañía, solicitándo de esta Junta un pronunciamiento 

al respecto así como también «sobre el mbnto de dicho aumento, la 

suscripción o pago del mismo. ¿a Junta “eneral, luego de analizar 

la expo:ición del Gerente General y tomando en consideración los - 

factores económicos, y el volumen de los negocios de la empresa, y 

lo ordenado por la Ley,resolvió en forma unánine elevar el, capital 

social de la compañía en la suma de Tres millones 00/100* sucres - 

(S/3'000.000,00) mediante la emisión de Tres mil nuevas acciones, - 
$ 

t 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil .sucres cada 

-



7 ana. Posteriormente, el Gerente General manifiesta, que' de Bor, 
A . e 

formidad con el derecho preferente que la Ley concede a 

  

   

  

. E e to 0 

nistas, para suscribir nuevas acciones en proporción a las que 'f 
ER 
A 

actua limente poseen, las acciones del aumento de capital acorgado 
   

<crá: ger suscritas por los accionistas a prorrata de sus actua_ 

a dones, a menos que uno o varios degidan renunciar, en todo 

en . :r te, a su derecho de preferencia y, en vista de no existir 
¿ 

opjosición en la renuncia al derecho de preferencia, el aumento se 

rá suscrito integramente y pagado en numerario por el accionista, 
/ 

señor an PUN AO SUÑIGA VASuUlL, quien suscribe las tres mil nusva: 
> >, 

ocios “erdinarias y nominativas de un mil sueres cada una de  - 

Y 
las. concecuentemente, la Junta “eneral por ursrinmidad de votes 

co tdoar loterramente suscrito y pasado en la forro actes señalada 

mosto de capisal antes acordado y además decldarí, que la pa 

ciona. «dad del accionista suscriptor es ecua toricrag 

--4ego, la junta pasa a tratar el tercer punto del Orden del día 

esto es, reformar el Artículo serto del Estatuto Social como con_ 
Y 

cecuencia de las resoluciones recientemente adoptadas, el mismo - 

que en el futuro dira» arTICULLO Suso: UQHITAL SUSCRITO Y ACCIONES 

.- La Compañía tendrá capital suscrito. El capital suscrito de la 

compañía es de Cinco millones o00/100 sucres (S/5'000.000,00) y = 

estará dividido en cinco:mil acciones, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de UN luli 00/100 sucres (S/1.000,00) cada una. El 

capital suscrito no podrá ser mayor al capital autorizado, ni me_ 

nor al cincuenta por ciento del capital autorizado. El capital 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accio__ 

ocu tas. Low aumentos de capital, dentro del limite autorizado, - 

co ván ("sueltos por la Junta General de Accionistas de la Conmpa__ 

Ae 
Los ta Cada acción que estuviere totalmente pagada, dará derecho - 

a un voto, en las deliberaciones de la Junta General de Accionis__ 

tas. Los accioigtas + has acciones no liberadas tendrán ese dere 
o 

cho, en proporción a su valor pagado.-'Los título: de las accione: 
s



     

  

“onte:drán las declaraciones exigidas por la Ley 

ico firmas del Presidente y del Gerente General dk 

ad 

nía, 

señor verente General de la Companía, o a la persona que le__ 

salmente lo subrogue o reemplace, para Que realice a nombre 

y en representación de la compañía todos los trámites legales 

eva? perfeccionamiento de la fijación de capital, Aumento 

vu “tal y Reforma del Estatuto Social, así co:..o para otor_ 

2 y vuscriba la pertinente escritura público. 

¿0 habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un 

receso para la redacción del acta. llecho así, .con la esisten 

ia de las mismas personas inicialmente presente se instala 

too se (ón y se da lectura al acta, la que, por so? encontrada 

afo. e y sin modificaciones que hacerle, es ayrobada por una 

nimid:i y para constancia suscrita por los asistentes, con lo 

cual la Presidenta de la sesión la declara concluida y la levan 

ta a las 11h15.- f,- BEATRIZ SELLeR> GanCig De SUÑIGA,= fiar - 

es P o z 
an Gildo SUÑIGA VasaUgz Qe. - ANA MARÍA SELLERS DE NUQUES +. / 

Y CáanTIriCO: uUr El ACTA qUe ANTECEDE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL 

> 

vol CUMUO REPOSA EN EL LIBRO "DE ACTÁS DH La CUMPAÑIA INMOBILIA 

     
RÍA BLIANY S.A. 

Gerente eneral 

Secretario de la Junta



10 

su 

12 

18 

t4 

16 
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19 
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27 

28 

auistos, celeprada- el cuatro de julio de. mil SS 
Y o 

5 A v 

noventa y cinco, cuya copia certificada forma Es. E ? 

ta en el Acta de Junta General Extraordinaria 4 A CAU 

  

eN 
SN 
9 
o 
E. 
y 
N 

2 2. 

tegrante del presente instrumento.- Dejo cont Mayo 

  

el pago: del aumento de capital se hace en. a zñ a 

forme está registrado en la Contabilidad de la empresg.- 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás fod- 

  

malidades de estilo, para la plena validéz y perfeccio- 
a 

namiento de esta escritura pública y, de manera espe- 

  

cial sírvase insertar el texto de la copia oertifica- 

e y de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA BEDANY S. 

  

A. celebrada el cuatro de julio de mil novecientos nove 

    

Po. ta y cinco, para que forme parte integrante de esta es- 
¡a 

_—Sritura pública, dejándose constancia que se Autoriza 

¡— suscribe esta minuta, para efectuar los 

trámites necesarios y obtener la aprobación se inscrip- 

  

  

ción correspondiente de esta escritura pública.- Has- 

  

ta aquí la minuta.- Doctor José M. Súñiga León .- Re- 

ns Número dos mil cvatrocientos veinticinco» +- 

rm to te ratifica aprueba el con 

tenido de las declaraciones y estipulaciones constantes 
A A 

de la minuta transcrita, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales, y 

  

pueda transcribirse en todos y cada uno de los testimo- 

  

nios que de esta escritura se diere .- Quedan AgTega- 
5 O a cenit 

  

408 los documentos que legitimen su personería e inter- 
nd ¿Pr 

vención el señor Antonio Súñiga Vásquez como Gerente Ge 
2 77 a y er 

    

4



neral    

   
       

   
   

    

    Je la Compañía INMOBILIARIA BEDANY S,A L 

alta voz al otorgante, quien la aprueba, se afirma, ra- 

tifica y firma en wmidad de acto y cor a 

  

“mendad o: paranoventa-tres-coro-1o-Centabilidaed-usted.- 

Vale. 

  

       

  

    
    

La Do Raz LEX SGU 
A A 

De Comvantá. INNOBILIARIA BEDANY S.A 

£) ANTONIO SUÑIGA VASQUEZ: - 
ta 

  

0905067138 . 

C.V.No. 404-207 o 

C.CoNo. 

      

  

1 

12 

  

R.U.C. 099.124.895.1001 

14 

  

m7 

10 ar 

37 

18 is 

» o 

34 _ ? 

. 

2 

. CAR Ao DOE ás E SA lc le sewts » 

. es soto  SUBLTTEROANTE ¿UREDIGR 28 La INTESOMICÍA 18 CossANIAS .s poi] 
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esto - Pp ns ua 82 novecientos any q 

28 /.) 
: he 

77 Cer 
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tifico : Que con fecha de hoy, y, en ouaplialento de lo priengda en 

la Resolución número 95- 2 - 1 - 1 - 0000837, dictada e] 13 de Julie 

de 1.995, por el Subintendente Juridios de la Intendengia de Campa - 

Mine ds Gusyequil, Encargedo, fue insorita uste escritura pública, le 

anima que contiene el AUMENTO OE CAPITAL Y REFDAMA DE ESTATUTOS de 

INMOBILIARIA BEDANY 50 As , de fojas 39.372 m 39.383 , núms 12.388, 

del Registro Mercantil y anotada bejo el núneso 26.879 del Reparto _ 

vtico- Queyaquil, Veinte y cuatro de Julio de mi] novecientos hoventa 

y cinco.» El Registrador Mercantil. - 

    

      AB, HECTOR | 
Registrador Mercantil del Catón Guayaquil 

certifico + Que con fecha de hoy, fue orahivada uns copía auténtica 

de le presente cscritura público, en ampliniento del Querato 733, 

digsedo el. 22 de Agusta de 1.973, por el señor Presidente de le Re 

público, rublicsdo en el Regiztro Oficial $ 878 del 29 de Agosto de 

1.97%. dusyaquil, veinie y cuetro de Julla de u13 novecientos mo 

vente y acinas»- El Raglatrado: HarosniiS.o 

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, es tomó nata de este escritura 

pública e foja 3h.886 del Reglasro MNurosntil de 1.992, el margen 

de la inscripción respecriva.- Gusvaquil, veinte y cuatro de Ju 

Jia de m12 noveatdaias noventa y Gingoe» El Registrada? Nercan _ 

A o a 

*B, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil fl tiós Guayaquil 

  

       
    

e



00.11 

y DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

vie ESIMA PRIMERA 9 Resolución No. 95-2-1-1-004557, dictada por el Subintendente Juridico de 

2 3 la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 19 de Julio de 

4 1995, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

  

DEL CANTON ntiona la 2493 475 » . PF ¿> GuAyaquiL 5 contiene la Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la 

ete 6 Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA BEDANY 

7 Sá. otorgada ante mi, el 13 de Noviembre de 1992- Guayaquil, 

g veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y tinco.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
10 

Sd n 
12 

13 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

e + 
22 

23 

24 

26 

27 

28


